
CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII  SSEEGGUURRIIDDAADD  EE  HHIIGGIIEENNEE  EENN  EELL  TTRRAA-
BBAAJJOO  

Art. 22. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD.
Se contemplará según lo establecido en la legisla-

ción vigente, creándose en e plazo de dos meses a la
firma del presente pacto.

Art. 23. UNIFORME DE TRABAJO.
El Ayuntamiento proporcionará uniformes de tra-

bajo en concordancia con el puesto y la función que
realice el trabajador. De acuerdo al Anexo II de este
Pacto

El Comité de Seguridad y Salud velará para que
los uniformes reúnan las condiciones adecuadas a las
características de los puestos de trabajo de que se
trate, a cuyo fin emitirá informe previo.

El personal estará obligado a utilizar durante su
jornada laboral la ropa homologada que le sea faci-
litada por la Corporación, comprometiéndose ésta al
grabado en todas las prendas que utilice el personal.

El Ayuntamiento facilitará el material y los medios
necesarios para la Prevención de Riesgos Laborales,
de acuerdo al Plan de Prevención señalado con ante-
rioridad.

El Jefe de Servicio podrá facilitar ropa o material
nuevo cuando considere que el de alguno de los tra-
bajadores de su servicio se encuentra en mal estado,
aunque no se hayan cumplido los plazos de entrega
de la ropa.

Art. 24. REVISIÓN MÉDICA

Se efectuará anualmente, un reconocimiento
médico voluntario, excepto los servicios que conside-
re obligatorio. Del resultado de dicho reconocimiento
deberá recibir información cada trabajador.

El Ayuntamiento estará obligado a proporcionar a
los trabajadores que presten sus servicios de forma
total o parcial ante terminales de ordenadores, pan-
talla, etc. todas aquellas medidas de protección nece-
sarias para prevenir los peligros laborales derivados
de esta actividad.

Art. 25. BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.

En todas las dependencias habrá,’’ como mínimo,
un botiquín de primeros auxilios, debidamente provis-
tos, velando por todo ello el Comité de Seguridad y
Salud.

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII  AASSIISSTTEENNCCIIAA  YY  AACCCCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  

Art. 27. AYUDAS.

Se establece una ayuda anual por importe de 120
euros para todos los funcionarios del ayuntamiento,
con el fin de atender los gastos de estudios, prótesis
dentales y gafas, de los funcionarios y familiares
directos a su cargo.

Art. 28. AYUDAS PARA DISMINUIDOS FÍSICOS Y
PSÍQUICOS.

Se concederá una ayuda anual al personal que
tenga a su cargo familiares de primer grado, con
minusvalías físicas o psíquicas en porcentajes igual o
superior al 33%.

A efectos de la acreditación de las correspondien-
tes ayudas, sólo se considerarán como familiares a
cargo los hijos y/o cónyuge del solicitante, siempre
que no generen rentas provenientes del trabajo per-
sonal.

La percepción de estas ayudas será compatible
con las que por la misma naturaleza perciban de
otros organismos públicos.

Desde el 33% al 50% 240,40 

Desde el 51% al 75% 480,81 

Más del 75% 721,21 

Art. 30. INCENTIVO FAMILIAR.

a) Ayuda por matrimonio:

Se establece una ayuda. para el personal incluido
en el presente Acuerdo, que contraiga matrimonio
durante la vigencia del mismo, por cantidad de 300

.

b) Ayuda por natalidad:

Con el nacimiento de cada hijo, el funcionario
recibirá, de una sola vez, la cantidad de 350 . Si
con el nacimiento la unidad familiar pasa a ser nume-
rosa, la cuantía a percibir por dicho nacimiento será
de 400 , de una sola vez.

c) Ayuda por guardería de titularidad publica (que-
dan expresamente excluidas las guarderías privadas):

Se establece una asignación única anual por hijos
en edad inferior a los tres años que acudan a guar-
dería, en una cantidad de 300�.
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